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De la Prisión Provincial de Salamanca: José M8Jrtín Alonso 
Rincón 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: José Luis 
Belenguer Font. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 13 de septiembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. 

ORDEN de 13 de septtem/;re de 1968 por la que se 
concede la libertad condicional a seis penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la 8Jpll
cación del beneficio de llbertad condiciona.! establecido en los 
articulas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones. aprobado por .Decreto de 2 de febrero de 
1956: a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha teni
do a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

De los Taneres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Tomás 
Betrán Acin. 

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes. de Li.rla (Valen
cia): Francisco Heredia Pérez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antonio 
Villena Amaro. 

De la Prisión PrOVincial de Oviedo: Manuel Pereira Cerviño. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Isaac 

Suárez Hernández. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

José Francisco Armas Almeida. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guru'de a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 13 de septiembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. 

ORDEN de 13 de septiembre de 1968 por la que se 
concede la libertad oondicional a trece penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de iibertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención ' de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha teni
do a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Fran
cisco Garcla Alba, José Aboy Liste. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Marcelino 
de la Paz Bardal. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádizl: 
José- Manuel López Ferrer. José Farelo Delgado. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Hans Herbert Leh-
mann. . 

De la Prisión Provincial de Cádiz: Saturnmo León Diaz. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Rafael 

Sánchez-Campoy Barnes. Jorge Armando Perduca Carabajal. 
De la Prisión Provincial de Sevilla: Fausto Pérez Garcia. 
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo) : Julio Romero 

Plfieiro. 
Del Destacamento Penal de Onda (Castellónl: Miguel Alcán-

tara Martín, José Antonio Masagué Pelecha. 
Lo digo a V. l . para su conOCimiento Y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. L muchos ailos 
Madrid. 13 de septiembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
mandra expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Carta de Sucesión en f!l tUulo de Conde 
ae Talhara a favor de d01l Eduardo Cabrera v 
Muñoz. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de ve1ntlsi.ete de mayo de ml.l noveeientos doce. 

Este Ministerio_ en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, 
se expida. sin perjuicio. de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el titulo de Conde de Talhara a favor de don 
Eduardo Cabrera y Mui'ioz por fallecimiento de doña María 
de la Asunción Cabrera y Tri1lo-Figueroa. . 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Carta de Sucesión en el titulo de MarquéS 
de Mercader a favor de doña Maria Antonia Mer
cader Sánchez-Domenf!ch. 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mi! novecientos doce. . 

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, preVio pago del im
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos. 
se expida. sin perjuiCio de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Mercader a favor de doña 
María Antonia Mercader Sánchez-Domenech par falleCimiento 
de su padre. don Pascual Mercader Vallier. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 19&8. 

ORIOL 

Excmo Sr, Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mé;or 
derecho, Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de Velamazán a favor de don José Francisco Gon
zález de Castejón y Hernández. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación Perma
nente de la Grandeza de Espa.ña, Unidad y Subsecretaria de 
este Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Es
tado. ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos. se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el titulo de Marqués de Velamazán a favor de don 
José Francisco González de Castejón y Hemán<lez por cesión 
de doña Maria de la ConcepCión González de Castejón y de 
Laplaza. . . 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la q~ se 
anuncia haber sido solicitada por don Rafael de 
M edina y Fernández de CórdOba la sucesión por 
distribución en el titulo de Duque de Feria. con 
Gl'andeza de España. 

Don Rafael de Medina y Fernandez de Córdoba ha solici
tado la sucesión en el titulo de Duqtre de Feria, con Grandeza 
de ESpaña, por distribución de su madre, doña Victoria Euge
nia Fernández de Córdoba y Fernández de Henestrosa, actual 
poseedora de la merced. lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real De
creto de 27 de mayo de 1912, parll. que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la mencio
nada distribución. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario. Alfre
do López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que le 
anuncia haber sido solicitada por don Rafael de 
Medina y Fernández de Córdoba la su cestón por 
distribución en el titulo de Marqués de Villalba. 

Don Rafael de Medina y Fernández de Córdoba ha solici
tado la sucesión en el título de Marqués de Villalba, por dis
tribución de su madre, doña Victoria Eugenia Femáñdez de 
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Córdoba. y Fernández de Henestrosa, actual poseedora de la. 
merced, lo qué se anuncia por el plazo de treinta días a los 
efectos de los articulos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, para que- puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren perjudicados por la mencionada distribu
ción. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-EI Subsecretario, Al
fredo López. 

RESOLUC/ON de la Subsecretaria par la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Luis de M e
dina 11 Fernández de Córdoba la sucesión par dis
tribución en el título de Duque de Santisteban del 
Puerto, con Grandeza de España. . 

Don LUis de Medina y Fernández de Córdoba ha solicitado 
la sucesión en el titulo de Duque de Satisteban del Puerto, 
con Grandeza de España, por distribución de su madre, dOl1a 
Victoria Eugenia Fernández de Córdoba y Fernández de He
nestrosa, actual poseedora de la merced. lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días a los efectos de los artículos 6 y 13 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados 
por la mencionada distribución. 

Ma<lrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, alfre
do López. 

RESOLUC/ON de la Subset..'Tetaria par la que se 
anuncia haber sido solicitada par don Luis de M e
dina y Fernández de Córdoba la sucesión par dis
tribución en el titulo de Marqués de Solera. 

Don Luis de Medina y Fernández de Córdoba ha solicitado 
la sucesión en el titulo de Marqués de Solera, por distribución 
de su madre, doña Victoria Eugenia Fernández de Córdoba y 
Fernández de Henestrosa, actual poseedora de la merced, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos de 
los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 2'1 de mayo de 19i2, 
para. que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la . mencionada dlstr1bución. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-EI Subsecretario, Alfre
do López. 

RESOLUC/ON de la Subsecretaria par la que se 
anuncia haber sido solicitada par don Ignacio de 
Medina y Fernández de Córdoba la sucesión par 
distribución en el título de Duque de Segarbe, con 
Grandeza de España. 

Don Ignacio de Medina y Fernándéz de CórdOba ha sol1-
citado la sucesión en el titulo de Duque de Segorbe, con Gran
deza de España, por distribución de su madre, doña Victoria 
Eugenia Fernández de Córdoba y Fernández de Henestrosa, 
actual poseedora de la merced, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días a los efectos de los articulos 6 y 13 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la men
cionada distribll'Ción_ 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alfre
do López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
convoca a don M arcelino M artos y Azlar de Ara
gón y a doña Carmen Chacón Franquelo en el 
expediente de sucesión par distribución del título 
de Conde de Mollina. con Grandeza dI! España. 

Don Marcelino Martos y Azlor de Aragón y doña Carmen 
Chacón Franquelo han solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Mollina, con Grandeza de España, a causa de dis
tribución efectuada por doña Maria del Carmen Azlor de Ara
gón y Guillamas, lo que, de conformidad con lo que dispone 
el párrafo tercero del articulo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, se anuncia para que, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar los 
interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se 
convoca a don Salvadar de Lacy y Alberola y don 
Alvaro de Elarrieta y de Lacy en el expediente de 
l-econocimiento del título carlista de Conde de 
Lacy. 

Don Salvador de Lacy y Alberola y don Alvaro Elorrleta y 
de Lacy han solicitado el reconocimiento del titulo carlista de 
Conde de Lacy, lo que, de conformidad con lo que dispone el 

número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 y ar
tículo segundo del Decreto de 4 de junio de 1948, se anuncia 
para que en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean con
venir a sus respectivos derechos. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUC/ON de la Subsecretaria par la que se 
anuncia haber sido solicitada par don Juan Maria 
de Alarcón y Domínguez la rehabilitación del ti
tulo de Príncipe de Venettco, con la dignidad de 
Marqués. 

Don José Maria de Alarcón y Dominguez ha solicitado la 
rehabilitación en el titulo de Príncipe de Venetico, con la dig
nidad de MarquéS, concedido a don Francisco Spatafora y Ruffo 
ellO de noviembre de 1629, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, se 
señala el plazo de tres meses a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido titulo. 

Ma<lrld, . 19 de noviembre de 1968.-EI SubsecretariO, Alfredo 
López. 

RESOLUC/ON de la Subsecretaría par la que se 
anuncia haber sido solicitada par don Fausttno Ar
mijo Gallardo la rehabtlttación del título de Conde 
de lbáñez de Aoiz. 

Don Faustino Armijo Gallardo ha solicitado la rehabll1taclón 
del titulo de Conde de Ibáñez de Aolz, concedido a don Fran
cisco Ibáñez de Aolz. el 11 de septiembre de 1716, y en cum
plimiento de lo diSpuesto en el articulo cuarto del Decreto de 
4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicaCión de este edicto, para que puedan 8Ol1cltar 
lo conveniente lOs que se consideren con derecho al referido 

. titulo. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alfredo 

López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se 
convoca a don Antonio Sánchez de Larragoítt y de 
Curdumi y a don Manuel de Alarcón y Domfnguez 
en el expediente de rehabilitact6n. del título de 
Marqués de San Leonardo de Palmeri. 

Don Antonio Sánchez de Larragoiti y de Curduml y don 
Manuel de Alarcón y Dominguez han solicitado la rehab1l1ta
clón del titulo de Marqués de San Leonardo de 'Paimeri, lo que 
de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Reai 
Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que, en el 
plazo de quince dias a partir de la publicación de este edicto, 
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus res
pectivos derechos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretar1o, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se 
anuncia haber sido solicitada par don Ignacio de 
M edina y Fernández de Oórdoba la sucesión por 
distribución en el título de Conde de Mariana del 
Río. 

Don IgnaCio de Medina y Fernández de Córdoba ha solicita
do la su~sión en el titulo de Co~de de Moriana del Río, por 
dlstrlbuClón de su madre, dofia Vlctor1a Eugenia. Fernández de 
Córdoba y Fernández de Henestrosa, actual poseeáor de la mer
ced, lo que se anuncia por el plazo de treinta días B los efectos 
de los artículos 6 y 13 de~ Real Decreto de 27 de mayo de 
l!H2, para que pUedan solic1'l;ar lo conveniente los que se consi
deren perjudicados por la mencionada distr1bueión. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario. Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada par don Ignacto Mi
guel Ureta Zabala la sucesión en el título de 
Marqués de San Millán. 

Don IgnaCio Miguel Ureta Zabala ba. sol1cltado la sucesión 
en el título de Marqués de San Millán, vacante por falleclmien· 
to de su- hermano don José Luis Ureta Zabala. lo que se anun
cia por el plazo de treinta días a los efectos del articulo sexto 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe-. 
rido titulo. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968.-El Bubseoretario, Alfredo 
López. 


